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Referencia: R.A.T. 10336. Exp.: 245566.

Tipo: Aérea D/C.
Longitud en km: 12,268.
Tensión en servicio: 66 kv.
Conductores: Tipo LA-280.
Apoyos:
Aisladores:

Segundo: Declarar en concreto la utilidad Pública, impli-
cando ésta la Urgente Ocupación, según lo establecido en los 
arts. 53.º y 54.º de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, a los efectos señalados en el Capítulo V del 
Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica con las condiciones espe-
ciales siguientes:

1. La presente Resolución de Autorización Administrativa 
y Aprobación de Proyecto de Ejecución, habilita al titular para 
la construcción de la instalación eléctrica referenciada, con la 
excepción establecida en el párrafo anterior.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el pro-
yecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se so-
liciten y autoricen.

3. El titular de la instalación dará cuenta por escrito del 
comienzo de los trabajos a esta Delegación Provincial.

4. El titular de la instalación dará cuenta de la termina-
ción de las obras a esta Delegación Provincial, quien podrá 
practicar, si así lo estima oportuno, un reconocimiento sobre 
el terreno de la instalación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas en ella. En tales supues-
tos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará 
la anulación de la autorización con todas las consecuencias de 
orden administrativo y civil que se deriven, según las disposi-
ciones legales vigentes.

6. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta 
para su ejecución las condiciones impuestas por los organis-
mos que las han establecido, las cuales han sido puestas en 
conocimiento y aceptadas por él.

7. Esta autorización se otorga a reserva de las demás 
licencias o autorizaciones necesarias de otros organismos, y 
solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atribui-
das a esta Delegación.

8. El plazo de puesta en marcha será de un año, contado 
a partir de la presente Resolución.

9. Esta instalación, no podrá entrar en servicio mientras 
no cuente el peticionario de la misma, con la correspondiente 
autorización de explotación, que será emitido por esta Dele-
gación Provincial, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el art. 132 del R.D. 1955/2000.

Referencia: R.A.T.: 10336. EXP.: 245566.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el 
plazo de un mes contado a partir de su notificación, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 4/1999, 
de 14 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de febrero de 2007.- El Delegado, Francisco 
Alvaro Julio. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se acuerda la 
revocación del laboratorio «Geoylabs, S.L.», localizado 
en C/ Montes, 47, local 1, de Ronda (Málaga), y la can-
celanción de la inscripción del Registro de Laboratorios 
de Ensayo de Control de Calidad de la Construcción.

Por don Juan Bosco Rivera Guzmán y don Francisco 
Javier Sánchez Berdugo, en representación de la empresa 
«Geoylabs, S.L.», se comunica el cierre del laboratorio de la 
citada empresa localizado en C/ Montes, 47, local 1, de Ronda 
(Málaga).

El mencionado laboratorio se encuentra inscrito en el 
Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad 
del Construcción de esta Consejería, con el número LE080-
MA06.

De conformidad con lo previsto en la Orden de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes de 15 de junio de 1989, 
por la que se regula el Registro de Laboratorios de Ensayo de 
Control de Calidad de la Construcción, comunicado el cese de 
actividad del laboratorio acreditado, a propuesta de la Direc-
ción General de Planificación y en aplicación de la normativa 
citada, esta Consejería ha resuelto lo siguiente: 

Primero. Revocar la acreditación concedida al laboratorio 
de la empresa «Geoylabs, S.L.», localizado en C/ Montes, 47, 
local 1, de Ronda (Málaga), en los ensayos del área siguiente: 

- Área de control del hormigón y componentes (EHC).

Segundo. Cancelar la inscripción número LE080-MA06 
del Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de Calidad 
de la Construcción de esta Consejería.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en todo caso, recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su notificación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo competente, según se 
prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 20 de marzo de 2007.- El Director General, Ignacio 
Pozuelo Meño. 

 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2007, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se acuerda 
la ampliación de la acreditación del laboratorio «ALN 
Geotecnia, S.L.», localizado en Antas (Almería), Polígo-
no Industrial El Real de Antas, C/ Mojana, Nave 7, y la 
inscripción en el Registro de Laboratorios de Ensayo de 
Control de Calidad de la Construcción.

Por don Antonio Miguel Navarro Castro, en representa-
ción de la empresa ALN Geotecnia, S.L., ha sido presentada 
solicitud, acompañada de la documentación justificativa del 
sistema de calidad implantado, para la ampliación de la acre-
ditación del laboratorio localizado en Antas (Almería). El citado 
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laboratorio se encuentra inscrito en el Registro de Laboratorios 
de Ensayos con el número LE086-AL07 (BOJA de 6.3.2007). 

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la am-
pliación de la acreditación solicitada 

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto 
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro de La-
boratorios de Ensayo de Control de Calidad de la Construcción, 
así como a lo previsto en la Orden de 18 de febrero de 2004, 
que la desarrolla, en virtud de las competencias delegadas en 
la Orden citada, esta Consejería ha resuelto lo siguiente: 

Primero. Ampliar la acreditación al laboratorio de la em-
presa «ALN Geotecnia, S.L.», localizado en Antas (Almería), 
Polígono Industrial El Real de Antas, C/ Mojana, Nave 7, para 
la realización de los ensayos solicitados incluidos en el área 
que se indica, para los que la empresa ha justificado capaci-
dad técnica: 

- Área de control del hormigón y componentes (EHC).

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación conce-
dida en el Registro de Laboratorios de Ensayo de Control de 
Calidad de la Construcción de esta Consejería, relacionando 
los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y 
consecuente firma de actas de resultados deberán realizarse 
por los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en todo caso, recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo competente, según se 
prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 3 de abril de 2007.- El Director General, Ignacio 
Pozuelo Meño. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 2 de abril de 2007, por la que se modi-
fican las condiciones de autorización de determinadas 
Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía.

Por Orden de 14 de diciembre de 2006 se autoriza la ce-
lebración de ferias comerciales con el carácter de oficial en 
Andalucía y se aprueba el Calendario de Ferias Comerciales 
Oficiales de Andalucía para el año 2007 (BOJA núm. 13, de 18 
de enero de 2007), entre las que figuran las ferias denomina-
das: «VI Feria Cinegética Beturia» y «III Feria Agroalimentaria 
de Villanueva de los Castillejos».

La entidad organizadora de estas ferias solicita autori-
zación para modificar las condiciones de celebración de las 
mismas, conforme a lo establecido en el Reglamento de Fe-

rias Comerciales Oficiales de Andalucía, aprobado por Decreto 
81/1998, de 7 de abril, que en su artículo 21 permite modi-
ficar las condiciones de autorización de una feria comercial 
oficial.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Fe-
rias Comerciales Oficiales de Andalucía, y el Decreto 81/1998, 
de 7 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias 
Comerciales Oficiales de Andalucía, en relación con el Decreto 
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conseje-
rías, así como el Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, y previo informe del Comité 
Consultivo de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía,

D I S P O N G O

Modificar las condiciones de autorización de las ferias 
comerciales oficiales de Andalucía que se reseñan a continua-
ción, en el sentido que se indica:

La «VI Feria Cinegética Beturia», que tenía prevista su 
celebración del 21 al 23 de septiembre de 2007, pasa a cele-
brarse del 28 al 30 de septiembre de 2007.

La «III Feria Agroalimentaria de Villanueva de los Castille-
jos», que tenía una clasificación de sectores 1, 2 pasa a clasifi-
carse solamente en el sector 1, agroalimentaria.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el ti-
tular de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte en el 
plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, con sede en Sevilla, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117, en relación con el artículo 48 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de abril de 2007

SERGIO MORENO MONROVÉ
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2007, de la Se-
cretaria General para el Deporte, por la que se hace 
pública la relación de solicitudes que no reúnen los 
requisitos exigidos en la convocatoria de subvenciones 
para formación en materia de Deporte correspondiente 
al ejercicio 2007.

Realizada la evaluación previa de las solicitudes de sub-
vención así como de la documentación preceptiva presenta-
das al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de Deporte, esta Secretaría General para el 
Deporte

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 9 de abril de 
2007, de la Secretaría General para el Deporte, en la que se 
relacionan las solicitudes que no reúnen los requisitos exigido 


